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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo se 

recibieron en este Juzgado, el día 28 de octubre del mismo año, 

procedente del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia de esta ciudad. A Despacho del señor Juez 

y a fin de que se sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Diciembre 12 de 2022 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 
RADICADO BAJO EL No. 090-16 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Diciembre trece de dos mil veintidos. 

 

 

Se reconoce personería al abogado GUSTAVO ADOLFO TORRES REYES, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 9´727.209 y 

tarjeta profesional número 216.900 del CSJ para representar en 

este proceso a la parte demandante en el presente asunto.      

 

Se revoca el poder a la Dra. GLORIA PATRICIA RAMIREZ OTALVARO, 

el cual fue conferido por la parte demandante en el presente 

asunto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

                             JUEZ 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy  

14 de Diciembre de 2022.   No.  222. 

                          

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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